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ANEXO 1 FORMATO DE PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES ASOCIADAS A LA UTILIZACION DE
CALEFACTORES CON COMBUSTIBLE NO AUTORIZADO

(INFRACTORES DE MENOR TAMANO)

1. IDENTIFICACION:
* Nombre empresa o persona natural:

Municipalidad De Padre Las Casas.

= Rut empresa o persona natural: 61.955.000 - 5
= Nombre representante legal: uan Eduardo Delgado Castro

= Domicilio representante legal: _

= Rol Procedimiento Sancionatorio:

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCION:
Utilizacién, con fecha [14/08/2019 ], de un calefactor a lefia en un establecimiento comercial ubicado en

la Zona saturada afecta al PPDA de Temuco y Padre Las Casas.
3. EFECTOS NEGATIVOS: :
Indique acd los efectos que ha producido la infraccién.

No se constatan efectos negativos atendido que la contribucién de un calefactor a lefia es marginal en el
inventario de fuentes de Temuco y Padre Las Casas.
4. ACCIONES COMPROMETIDAS:

N° Identificador 1 [ Ndmeros correlativos (1,2, 3, 4....)
Accién y descripcionde la | Retiro definitivo del calefactor que utiliza combustible no autorizado.
Accién

Permanente | gj. La accién dura toda la vigencia del Programa
(marque con una X
segun No: X | Laaccién NO dura toda la vigencia del Programa
corresponda)
= Si ya inicié la accién. Indique fecha precisa. Si
Plazo de Ejecucion de la Fecha de 29/08 /2019 no, indique un plazo en dfas hbiles o
acciéon inicio corridos desde que se notifique la
No aprobacién del Programa.
permanente | Fechao Si ya'terrsrfiné l.a g?cién. lndlique fec(};’a
precisa. Si no, indique un plazo en dias
plazo de 30/ 08 / 2019 hébiles o corridos desde que se notifique la
término aprobacién del Programa,
Costo Estimado Neto ($) Horas hombre de personal de infraestructura.
Indique los asociados ala
implementacién de la accién del retiro,
por ejemplo, el pago de servicios de
retiro del calefactor.
Medios de Verificacion
Antecedentes que permitirdn acreditar
la efectiva ejecucién de la accién. Se adjuntardn fotografias del retiro de calefactores a lefia.

Ejemplos:
- boletas y/o facturas de pago de

%@dg servicios d o del

: C?o = oo N

fias fec @\ i
g /l )D
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georreferenciadas de lugar donde
estaba el calefactor y el lugar con el ya
retirado.

N° Identificador 2

Accion y descripcién de la
Accioén (Accidn obligatoria)

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA. Para dar
cumplimiento a dicha carga, se solicitara la clave para acceder al sistema, en el plazo de 5
dias hébiles contados desde la notificacién de la resolucién que apruebe el PDC, de
conformidad a lo establecido en la Resolucién Exenta N° 116/2018 de la
Superintendencia.

Plazo de Ejecucién de la

Permanente —SI—D

(durante toda la :
vigencia del PDC) No: X

accion (;Permanente o No
Permanente?)

Fecha de Inicio: 1 dia hébil contado desde la notificacién de la
No resolucién que aprueba el PDC.

permanente: | Fecha de Término: 5 dias habiles contados desde la notificacién de
la resolucién que aprueba el PDC.

Costo Estimado Neto ($)

Sin costo.

Comentarios:

En relacién a los indicadores de cumplimiento y medios de verificacién asociados a esta
nueva accién, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificacién especifico.

Por otra parte, como impedimentos eventuales, se contemplardn aquellos problemas
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la informacién. Por
tanto, en caso de ocurrencia, se dard aviso inmediato a la SMA, via correo electrénico,
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de
Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio
de prueba que acredite dicha situacién. La entrega del PDC se realizard a més tardar al dia
siguiente habil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la SMA.

Medios de Verificacién

Esta accién no requiere un reporte o medio de verificacién especifico, ya que una vez
ingresado el reporte final, se conservara el comprobante electrénico generado por el
sistema digital del SPDC.

N° Identiﬁcadbr : | 3

Accion y descripcion de la
Accién (Accidn obligatoria)

Cargar en el portal SPDC de la SMA, en un Unico reporte final, todos los medios de
verificacién comprometidos para acreditar la ejecucién de las acciones comprendidas en
el PDC, de conformidad a lo establecido en la Resolucién Exenta N° 116/2018 de la
Superintendencia.

Plazo de Ejecucion de la

Permanente |Si: [}

(durante toda la X
vigencia del PDC) | No:

accidn: (;Permanente o No
Permanente?)

Fecha de Imicio: 10 dfas habiles contados desde la fecha de
No ejecucién de la medicién final obligatoria.

permanente: | Fecha de Término: 10 dias habiles contados desde la fecha de
ejecucidn de la medicién final obligatoria.

Costo Estimado Neto ($)

No aplica.

Comentarios

(i) Impedimentos: se consideraran como tales, los problemas exclusivamente técnicos
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos
correspondientes; (ii) Accion y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dara aviso
inmediato a la SMA, via correo electrénico, sefialando los motivos técnicos por los cuales
no fue posible cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el

SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite
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dicha situacién; y (iii) Accién alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los
reportes y medios de verificacién a través de Oficina de Partes de la SMA.

Esta accién no requiere un reporte o medio de verificacién especifico, ya que una vez
ingresado el reporte final, se conservara el comprobante electrénico generado por el
sistema digital del SPDC.

Medios de Verificaciéon

JAN EDUARDO DELGADO GATRO
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE
PADRE LAS CASAS
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Fotografias de retiro de calefactores a lefia

Gobierno de Chile

Retiro 1

~ 20-08-2019

Retiro 2
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